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MÓDULO: RECURSOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

Para la preparación del módulo de Recursos Humanos y Responsabilidad Social Corporativa, se 

aconseja el estudio de algún libro de texto para que el aspirante se haga una idea lo más 

ajustada posible de los contenidos de la materia. Cualquier manual responde a los contenidos 

del módulo que legalmente se establecen en el Real Decreto de Enseñanzas mínimas y la Orden 

del currículo y que deben consultarse. 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Caracteriza la empresa como una comunidad de personas, distinguiendo las implicaciones 

éticas de su comportamiento con respecto a los implicados en la misma. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado las diferentes actividades realizadas en la empresa, las personas 
implicadas y su responsabilidad en las mismas. 

b) Se han identificado claramente las variables éticas y culturales de las organizaciones. 

c) Se han evaluado las implicaciones entre competitividad empresarial y comportamiento ético. 

d) Se han definido estilos éticos de adaptación a los cambios empresariales, a la globalización y 
a la cultura social presente.  

e) Se han seleccionado indicadores para el diagnóstico de las relaciones de las empresas y los 
interesados (stakeholders). 

f) Se han determinado elementos de mejora de las comunicaciones de las organizaciones 
externas e internas que promuevan la transparencia, la cooperación y la confianza. 

 

2. Contrasta la aplicación de los principios de responsabilidad social corporativa en las 

políticas de desarrollo de los recursos humanos de las empresas, valorando su adecuación a 

las buenas prácticas validadas internacionalmente. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha definido el concepto de responsabilidad social corporativa (RSC). 

b) Se han analizado las políticas de recursos humanos en cuanto a motivación, mejora 
continua, promoción y recompensa, entre otros factores. 
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c) Se han analizado las recomendaciones y la normativa europea, de organizaciones 
intergubernamentales, así como la nacional con respecto a RSC y desarrollo de los recursos 
humanos. 

d) Se han descrito las buenas prácticas e iniciativas en cuanto a códigos de conducta 
relacionados con los derechos de los trabajadores. 

e) Se han programado puntos de control para el contraste del cumplimiento de las políticas de 
RSC y códigos de conducta en la gestión de los recursos humanos. 

 

3. Coordina los flujos de información del departamento de recursos humanos a través de la 

organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos 

humanos. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las funciones que se deben desarrollar en el área de la empresa que se 
encarga de la gestión de recursos humanos. 

b) Se han caracterizado habilidades de comunicación efectiva en los diferentes roles laborales. 

c) Se han establecido los canales de comunicación interna entre los distintos departamentos de 
la empresa, así como entre el personal y los departamentos. 

d) Se ha analizado la información que proporcionan los sistemas de control de personal para la 
mejora de la gestión de la empresa. 

e) Se ha mantenido actualizada la información precisa para el desarrollo de las funciones del 
departamento de recursos humanos. 

f) Se ha establecido la manera de organizar y conservar la documentación del departamento de 
recursos humanos en soporte convencional e informático. 

g) Se ha utilizado un sistema informático para el almacenamiento y tratamiento de la 
información en la gestión de los recursos humanos. 

h) Se ha valorado la importancia de la aplicación de criterios de seguridad, confidencialidad, 
integridad y accesibilidad en la tramitación de la información derivada de la administración de 
recursos humanos. 

 

4. Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 

eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los organismos y empresas relevantes en el mercado laboral, dedicados a 
la selección y formación de recursos humanos. 
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b) Se han secuenciado las fases de un proceso de selección de personal y sus características 
fundamentales. 

c) Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de un proceso de 
selección de personal. 

d) Se ha valorado la importancia del reconocimiento del concepto de perfil del puesto de 
trabajo para seleccionar los currículos. 

e) Se han establecidos las características de los métodos e instrumentos de selección de 
personal más utilizados en función del perfil del puesto de trabajo. 

f) Se ha elaborado la documentación necesaria para llevar a cabo el proceso de selección. 

g) Se han establecido las vías de comunicación orales y escritas con las personas que 
intervienen en el proceso de selección. 

h) Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante del proceso de 
selección. 

 

5. Gestiona los procedimientos administrativos relativos a la formación, promoción y 

desarrollo de recursos humanos, designando los métodos e instrumentos más adecuados. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han planificado las fases de los procesos de formación y promoción de personal. 

b) Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de los procesos de 
formación. 

c) Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de los procesos de 
formación y promoción de personal. 

d) Se ha elaborado la documentación necesaria para efectuar los procesos de formación y 
promoción de personal. 

e) Se han establecido los métodos de valoración del trabajo y de incentivos. 

f) Se ha recabado información sobre las necesidades formativas de la empresa. 

g) Se han detectado las necesidades de recursos materiales y humanos en el proceso de 
formación. 

h) Se han establecido las vías de comunicación, orales y escritas, con las personas que 
intervienen en los procesos de formación y promoción. 

i) Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante de los procesos de 
formación y promoción de personal. 

j) Se han aplicado los procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación de la 
formación. 
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TIPO DE PRUEBA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 

La prueba consta de los siguientes tipos de preguntas:  

●​ Preguntas de tipo test con penalización. 

●​ Preguntas teóricas o prácticas relativas al contenido del módulo. 

En el enunciado del examen se especificará de forma clara la puntuación asignada a cada 
pregunta. 

El examen estará puntuado sobre 10 puntos. 

El examen se considera superado cuando en dicha prueba se haya obtenido al menos una 
calificación de 5 puntos. 

La hoja de respuestas, así como las hojas con las preguntas deberán entregarse a la finalización 
de la prueba. 

 

EL CONTENIDO SOBRE EL QUE SE EVALUARÁ EN LA PRUEBA ANTES DESCRITA ES EL QUE 

CONSTA EN LA: 

ORDEN de 15 de noviembre de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Asistencia a la 
Dirección para la Comunidad Autónoma de Aragón 

MATERIAL NECESARIO PARA REALIZAR EL EXAMEN:  

Bolígrafo azul o negro (no se admite lápiz). No es preciso el uso de calculadora.  

TIEMPO DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN: 

2 horas. 

NORMAS APLICABLES: 

●​ No se permitirá la entrada en el aula una vez iniciado el examen. 

●​ No se permite la entrada de bebidas ni comida en el aula, salvo agua.  

●​ No está permitido el uso de móviles ni de cualquier aparato electrónico. Los móviles 
deberán estar apagados. 

●​ No se corregirán los exámenes realizados a lápiz ni en los que se haya usado corrector. 

●​ Se tendrán a disposición de los participantes a las pruebas, modelos de justificantes de 
asistencia a las mismas para aquellos que las necesiten en los diferentes módulos. 

●​ El alumno/a tendrá que tener disponible documento que acredite su identidad (DNI, 
Pasaporte o NIE). Dicho documento tendrá que ser presentado en el momento del 
llamamiento al examen y se deberá mantener sobre la mesa durante la realización de 
las pruebas. 
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